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Derivado precisamente de los funda-
mentos que se acaban de mencionar, 
podemos decir que los sujetos de 
los derechos humanos son todas las 
personas, en correspondencia con su 
característica de proteger los bienes 
más básicos y esenciales de cualquier 
ser humano.

Esa regla general es reconocida 
además por la mayor parte de los trata-
dos internacionales en la materia y por 
muchos textos constitucionales. En el 
caso de México cabe recordar que 
el artículo 1 de la Constitución esta-
blece desde su primer párrafo que “En 
los Estados Unidos Mexicanos todas 
las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Consti-
tución y en los tratados internacionales 
de los que el Estado mexicano sea parte 
[…]”. De esa manera, podemos afirmar 
que el sujeto de los derechos es el más 
amplio posible: toda persona.

Ahora bien, hay algunos derechos 
humanos cuya titularidad corresponde 
solamente a quienes sean ciudadanos 
de un determinado país. En México 
se requiere la ciudadanía para poder 
ejercer los llamados derechos de par-
ticipación política, enunciados en el 
artículo 35 de nuestra Carta Magna 
(entre esos derechos se encuentra el 
derecho de votar y de ser votado). En 
muchos países democráticos se sigue 
manteniendo el obstáculo de la ciuda-
danía como requisito para el ejercicio 
de ciertos derechos, pese a que los fe- 
nómenos de la globalización y las mi-
graciones masivas lo hacen cada vez 
más desaconsejable e injusto. 

Por otra parte, cabe señalar que 
los sujetos de los derechos se han ido 
especificando, en función de las dis-
tintas tareas o roles que desempeñan 
las personas a lo largo de su vida. Las 
primeras declaraciones de derechos se 
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referían en general a los derechos de 
las personas o de los ciudadanos, 
pero las constituciones más recientes 
y los tratados internacionales ya abor-
dan aspectos específicos de la vida de 
las personas, los cuales las pueden 
llegar a ubicar en una situación de 
vulnerabilidad.

 
De acuerdo con lo anterior, se habla 

actualmente ya no sólo de derechos de 
personas en general, sino de derechos 
de los trabajadores, campesinos, perso-
nas con discapacidad, niños, mujeres, 
pacientes, migrantes, reclusos, adultos 
mayores, etcétera. 

De forma parecida, se ha producido 
una “especificación” en función del 
tipo de derechos, los cuales han ido 
tomando características cada vez más 
detalladas, en virtud precisamente de 
las nuevas necesidades que surgen 
en los Estados constitucionales de 
derecho. Así es como se habla en mu-
chos textos constitucionales ya no de 
la igualdad o de la libertad en general, 
sino en concreto del derecho al medio 
ambiente, del derecho al agua, del de-
recho a la alimentación, etcétera. 

La enunciación de los derechos se 
ha ido particularizando con el paso del 
tiempo; los catálogos constitucionales 
o convencionales en que tales dere-
chos están plasmados contienen en la 
actualidad lo que podría denominarse 
una “micro-regulación” de los mismos, 
como resultado de dicho proceso de 
especificación de sus contenidos.

También se comienza a hablar de 
la posibilidad de añadir como nuevos 
derechos humanos el del acceso a 
internet, los derechos políticos de los 
migrantes, los derechos de las gene-
raciones futuras, el matrimonio gay, 
el derecho a una muerte digna, los 
derechos de los animales no humanos 
o el derecho a la renta básica. Lo an-
terior demuestra que el debate sobre 
los derechos humanos y sus titulares 
es un debate abierto, en el que siguen 
existiendo muchas preguntas todavía 
sin respuesta. Es probable que en el 
futuro sigamos viendo una ampliación 
de los catálogos de derechos, en la me-
dida en que van surgiendo fenómenos 
que ponen en riesgo la dignidad de 
la persona.
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Es algo que debemos alentar, sin 
hacer caso a quienes se quejan de 
que hay un proceso de “inflación” 
de los derechos humanos y de que ya 
son demasiados los derechos que hoy 
tienen las personas. Lo cierto es que 
los derechos humanos –como ya se 
dijo– protegen los bienes más im-
portantes de toda persona, de modo 
que si en un momento dado llegan a 
plasmarse como tales es porque hay 
poderosas razones que lo justifican. La 

mejor prueba de ello es que todos los 
derechos o expectativas que se han ido 
incorporando a las constituciones y a 
los tratados internacionales a lo largo 
del tiempo, han llegado para quedarse.

 
La de los derechos es una “matriz 

expansiva”, ya que se van añadiendo 
nuevos derechos pero nunca se restan 
derechos o se comprimen las decla-
raciones en las que están contenidos.
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